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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

 
 
 
DECRETO Nº 432-S/2019.- 
EXPTE Nº 700-36/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 ENE. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Designase en comisión, a partir del 15 de enero del 
2020, en el cargo de Vocal Primero del Instituto de Seguros de Jujuy, al 
Contador Público JUAN IGNACIO MACEDO MORESI, D.N.I. N° 
28.375.945. - 
ARTICULO 2°.- Dejase establecido que la designación C P. JUAN 
IGNACIO MACEDO MORESI, es con carácter Ad Honorem por lo cual 
no percibirá remuneración en la Administración Publica Provincial, 
manteniendo su salario y relación laboral correspondiente a su cargo de 
Planta Permanente del Banco de Desarrollo de Jujuy S. E., quien será 
responsable de la liquidación mensual de sus haberes. - 
ARTICULO 3°.- Dese  la debida intervención a Escribanía de Gobierno. 
- 
ARTICULO 4°.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido 
siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 1674-S/2019.- 
EXPTE Nº 773-1549/18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 773-1549/18; CARATULADO): "'SUB - SEC. 
GRAL. TEC. OPERATIVA SOLICITA CONTRATO DE SERVICIO 
PARA EL ING. BIOMEDIC0 DIEGO ORELLANA', cuando la misma 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercidos Anteriores, 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, 
Ejercicio 2.020 - Ley Nº 6.149; informada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido 
siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 290-SEP/2021.-  
EXPTE. Nº 773-1549/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.-  Modificar el ejercicio económico consignado en el 
Articulo 1° del Decreto N° 1674-S-2020 y autorizar la imputación del 
gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 
6213.- 

ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma 
de razón Decreto N° 1674-S-2020 y luego remítanse estas actuaciones a 
Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 2013-S/2020.- 
EXPTE Nº 728-250/18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del EXPTE. Nº 728-250/18, caratulado "SOLICITAR 
PAGO POR DESEMPEÑO DE AGTE. CARINA G. VARGAS", cuando 
la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de as 
autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-26 "Para el 
Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2020 Ley Nº  
6149, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto 
debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido 
siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial 
Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio 
de Salud a sus efectos. - 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 308-SEP/2021.- 
EXPTE Nº 728-250/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Modificar el ejercicio económico consignando en el 
Artículo 1° del Decreto N° 2013-S-2020 y autorizar la imputación del 
gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 
6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma 
de razón del Decreto N° 2013-S-2020 y luego remítanse estas 
actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 2307-MS/2020.- 
EXPTE Nº 1414-589/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorízase a Contaduría de la Provincia a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 1414-589/19 caratulado: "Planillas 
de liquidación Rfte: Reintegro de Pasiva al OFICIAL AYUDANTE 
GARECA PATRICIA CAROLINA, D.N.I. N° 36.551.386, Legajo N° 
19.787, conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 3586-DP/18, 
cuando la misma corresponda, previa revisión de la actuación por las 
autoridades responsables a la Partida O3-10-15-01-26 "Para Pago de 
Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA' 
PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio 2020 (Ley N° 6.149), informada por la Dirección de 
Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la 
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autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 
acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión, pase 
sucesivamente a la Dirección Provincial Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia 
Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos. - 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 280-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 1414-589/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Modificar el ejercicio económico consignado en el 
Artículo 1° del Decreto N° 2307-MS-2020 y autorizar la imputación del 
gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 
6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma 
de razón del Decreto N° 2307-MS-2020 y luego remítanse estas 
actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 2311-MS/2020.- 
EXPTE Nº 1414-1072/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorízase a Contaduría de la Provincia a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 1414-1072/2018 caratulado: 
Planillas de Liquidación de haberes correspondientes al Reintegro de 
Bonificación de Título Universitario de cinco (05) años al COMISARIO 
FERNANDEZ LUIS ENRIQUE, D.N.I. N° 21.324.507, Legajo N° 
12.981, cuando la misma corresponda, previa revisión de la actuación por 
las autoridades responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de 
Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA 
PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de- 
Recursos-Ejercicio 2020 (Ley N° 6.149), informada por ja Dirección de 
Presupuesto; debiendo Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la 
autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 
acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase 
sucesivamente a la Dirección Provincial Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia 
Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos. - 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 271-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 1414-1072/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Modificar el ejercicio económico consignado en el 
Artículo 1° del Decreto N° 2311-MS-2020 y autorizar la imputación del 
gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 
6213. - 

ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma 
de razón del Decreto N° 2311-MS-2020 y luego remítanse estas 
actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 2316-MS/2020.- 
EXPTE Nº 1414-1671/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 1414-1671/19 caratulado: 
"Planillas de liquidación de haberes correspondientes al Reintegro de 
Situación Pasiva del AGENTE BURGOS MATIAS AGUSTIN, D.N.I. 
N° 34.636.167, LEGAJ0 N° 18.706, conforme a lo dispuesto mediante 
Resolución N° 2253-DP/18, cuando la misma corresponda, previa 
revisión de la actuación por las autoridades responsables a la Partida 03-
10-15-01-26 "Para Pago de Obligaciones No Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores correspondiente a la 
Unidad: de Organización "L" DEUDA PUBLICA, prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 2020 
(Ley N° 6.149), informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo 
Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, 
ejecución del gasto y rendición de cuentas, de acuerdo a las disposiciones 
vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase 
sucesivamente a la Dirección Provincial Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia 
Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos. - 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 276-SEP/2021.-  
EXPTE. Nº 1414-1671/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.-  Modificar el ejercicio económico consignado en el 
Articulo 1° del Decreto N° 2316-MS-2020 y autorizar la imputación del 
gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 
6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma 
de razón Decreto N° 2316-MS-2020 y luego remítanse estas actuaciones 
a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 2380-MS/20.- 
EXPTE Nº 1414-2230/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 1414-2230/2018 caratulado: 
"Planillas de liquidación de haberes correspondientes al Reintegro de 
Disponibilidad 25% del CABO TACIVO MARIO ROLANDO, 
D.N.I. N° 31.216.598, LEGAJO N° 17.851, conforme a lo dispuesto 
mediante Resolución N° 2418-DP/17, cuando la misma corresponda, 
previa revisión de la actuación por las autoridades responsables a la 
Partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de Obligaciones No 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores 
corniespondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA 
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PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos-Ejercicio 2020 (Ley N° 6.149), informada por la 
Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de Jujuy 
cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y 
rendición de cuentas, de acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión, 
pase sucesivamente a la Dirección Provincial Presupuesto, Contaduría de 
la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia, 
para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad a sus 
efectos. - 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 278-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 1414-2230/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Modificar el ejercicio económico consignado en el 
Artículo 1° del Decreto N° 2380-MS-2020 y autorizar la imputación del 
gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 
6213. 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma 
de razón del Decreto N° 2380-MS-2020 y luego remítanse estas 
actuaciones a Contaduría de la Provincia. 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 2448-S/2020.- 
EXPTE Nº 714-3679/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 714-3679/17, CARATULADO: 
"PAGO DEL ADICIONAL POR GUARDIA EFECTIVAMENTE 
REALIZADA POR EL PERSONAL REEMPLAZANTE POR 
COBERTURA DE L.S.G.H. CON DECRETO A FAVOR DE PIERONI 
GUSTAVO EDUARDO - DE JUNIO A DICIEMBRE DEL 2.016-", 
cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo 
de las autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago 
de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA 
PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, -Ejercicio 2.020 - Ley N° 6.149, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir en 
la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. 
Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección 
Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia. Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus 
efectos.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCION Nº 266-SEP/2021.-  
EXPTE. Nº 714-3679/2017.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2021.-  

EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.-  Modificar el ejercicio económico consignado en el 
Articulo 1° del Decreto N° 2448-S-2020 y autorizar la imputación del 
gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 
6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma 
de razón Decreto N° 2448-S-2020 y luego remítanse estas actuaciones a 
Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 
 
DECRETO Nº 4265-E/2021.- 
EXPTE Nº 1056-3831/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Educación a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 1056-3831-15, caratulado 
"NILDA REINA LAMAS. SOLICITA EL PAGO POR 
INSALUBRIDAD PERIODO/2014", cuando por derecho 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las 
autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de 
Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda 
Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos. Ejercicio 2021 Ley N° 6213, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo cumplir en la 
'autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas 
de acuerdo con las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, pase al Boletín Oficial para publicación en forma sintética. 
Pase sucesivamente a Ministerio de Hacienda y Finanzas, Contaduría de 
la Provincia y Dirección Provincial de Presupuesto para conocimiento. 
Hecho, gírese al Ministerio de Educación para demás  efectos y 
archívese.- 
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4280-S/2021.- 
EXPTE Nº 714-2579/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 714-2579/17, caratulado: "NOTA 
DE DRA. NANCY GUTIERRES- SOLICITA LA GESTION DE PAGO 
DE ADICIONAL POR CRITICIDAD.-", cuando la misma corresponda, 
previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la 
Partida 03-10-15-01-26,"Para el Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicio Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L." DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de 
Gastos y Calculo de Recursos  Ejercicio 2021 - Ley 6213, informada por la 
Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo 
cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de 
cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Toman razón Fiscalía de Estado y Tribunal 
de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para Difusión. 
Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección 
Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus 
efectos.-  
 
CPN GERARDO RUBEN MORALES 



 
 
Febrero, 25 de 2022.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4303-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-978/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 OCT. 2021.- 
VISTO: 
La renuncia al cargo de Vocal del Directorio de la Superintendencia de 
Servicios Públicos y Otras Concesiones, presentada por el Licenciado en 
Administración de Empresas Juan Ramón Brajcich; y 
CONSIDERANDO: 
Que, razones de oportunidad, mérito y conveniencia, imponen la necesidad de 
aceptar la renuncia presentada, 
Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia al cargo de Vocal del Directorio de la 
Superintendencia de Servicios Públicos y Otras Concesiones, presentada por 
el Licenciado en Administración de Empresas Juan Ramón Brajcich, a partir 
del 18 de octubre de 2021, agradeciéndole por los servicios prestados.- 
ARTICULO 2°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas. Publíquese en el Boletín Oficial en forma íntegra. Pase a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga 
sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 
Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Superintendencia de 
Servicios Públicos y Otras Concesiones para conocimiento. Cumplido, vuelva 
al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4530-S/2021.- 
EXPTE. Nº 721-1685/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por otorgada y usufructuada la Licencia Sin Goce 
de Haberes del Señor Carlos Alfredo Salazar; CUIL 20-10449588-6, cargo 
categoría 8 (c-4), Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley 
Nº 3161/74 del Hospital "Dr. Guillermo C. Paterson", por los períodos 
comprendidos entre el 19 de octubre de 2015 al 02 de febrero de 2016.-  
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquele sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto para Difusión. Cumplido siga 
sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4544-S/2021.- 
EXPTE. Nº 728-100/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 0728-00100/2019, caratulado: "SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DEL ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS 
RESOLUCION Nº 4081-S/18 A REFERENTE REGIONAL PUNA 
CARDOZO VALERIA CAROLINA", cuando la misma corresponda, previa 
revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la 
Partida 03-10-15-01-26,"Para el Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicio Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PUBLICA , prevista en el Presupuesto General de 
Gastos y Calculo de Recursos - Ejercicio 2021 - Ley N° 6213, informada por 
la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo 
cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de 
cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto para Difusión. Cumplido siga 

sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4564-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2021.- 
VISTO: 
La Ley Nacional N° 27.591, Resoluciones N° 40/2021, N° 371/2021 de la 
Secretaría de Energía de la Nación, y; 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley Nacional N° 27.591, en su Artículo 87°, establece un régimen 
especial de regularización de obligaciones de las distribuidoras de energía 
eléctrica con la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico 
S.A. (CAMMESA) y/o con el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), 
acumuladas al 30 de septiembre de 2020, ya sean por consumos de energía, 
potencia, intereses y/o penalidades, en las condiciones que establezca la 
autoridad de aplicación.- 
Que, mediante Resoluciones N° 40/2021 y N° 371/2021, la Secretaría de 
Energía de la Nación instrumentó la metodología para la suscripción de 
convenios regulatorios que promuevan la normalización del Pago de deudas, 
de acuerdo a lo establecido en la mencionada Ley.- 
Que, las actas acuerdo deberán celebrarse entre las Distribuidoras de Energía 
Eléctrica, agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), la Secretaría de 
Energía de la Nación como autoridad de aplicación, con respaldo del poder 
concedente del servicio público.- 
Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Ministro dé Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda de Jujuy, Ingeniero Carlos Gerardo Stanic DNI 
Nº 16.347.817, a suscribir, en representación del Gobierno de la Provincia de 
Jujuy, actas acuerdo en el marco de lo dispuesto por el Artículo 87° de la Ley 
Nacional N° 27.591.- 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas. Pase al Boletín Oficial para publicación íntegra y a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a 
conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 
Presupuesto, Escribanía de Gobierno. Cumplido vuelva al Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4590-S/2021.- 
EXPTE. Nº 732-158/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2021.- 
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
A CARGO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 732-158/19, caratulado: "SOLICITUD DEL 
PAGO DEL ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS A FAVOR DE LA 
LIC. CHAVARRÍA, SHASHIQUEN MARIANELLA”, cuando la misma 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-01-26,"Para Pago de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicio Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PUBLICA , 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos - 
Ejercicio 2021 - Ley N° 6213, informada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga 
sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 



 
 
Febrero, 25 de 2022.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 24 

 
 
6

                                                    

 
Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

C.P.N. Carlos Guillermo Haquim 
Vice-Gobernador 
En ejercicio de Poder Ejecutivo 

 
DECRETO Nº 4618-S/2021.- 
EXPTE. Nº 718-215/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizar al Ministerio de Salud a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 718-215/2015, CARATULADO "Información de 
Pago de Tareas Críticas del Personal Profesional, Ley 4418 y 4413", cuando 
la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las 
autoridades responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "para el Pago de las 
Obligaciones No Comprometida Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores"; correspondiente a la Unidad de Organización “L” Deuda Pública, 
previsto en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos - 
Ejercicio 2.021 - Ley N° 6.213, informada en la Dirección Provincial de 
Presupuesto debiendo el Organismo respectivo cumplir en la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga 
sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4645-S/2021.- 
EXPTE. Nº 715-1423/2.019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la erogación 
derivada del Expte. N° 715-1423/2019, caratulado: “T/ Modificación Nivel de 
Criticidad pedido por la Lic. Andrea Cecilia Blasco" cuando la misma 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 2.021- Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el 
organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del 
gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes.-  
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga 
sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4655-S/2021.- 
EXPTE Nº 733-461/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 733-461/19 Caratulado: "Solicitud de Pago del 
Adicional por Tareas Criticas con retroactividad al 20 de Mayo de 2019 a la 
Dra. Arana Rosa, Estefanía E. Categoría A (j-2) 40 hs.", cuando la misma 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la partida 03-10-15-01-26 ''Para Pago de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PUBLICA, 

prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213, informada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga 
sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-  
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4658-S/2021.-  
EXPTE Nº 733-572/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la erogación 
derivada del Expte. N° 733-572/2019, caratulado: "Solicitud de pago de 
Adicional por Tareas Criticas con retroactividad al 15 de julio de 2.019 a la 
Bioq. VALANZA, CRISTINA ISABEL-Categ A(j-2)40" cuando la misma 
corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-0126 "Para el Pago de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en 
el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 2.021- Ley 
N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el 
organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del 
gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria 
de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga 
sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-  
 
 C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4665-S/2021.-  
EXPTE Nº 780-099/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada a partir del 24 de agosto de 2020, la 
renuncia presentada por la Bioquímica Viviana Raquel Armatta, CUIL 27-
17080008-2, al cargo categoría C-30 horas, Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R3--01 Dirección 
Provincial de Hospitales.- 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Toman razón Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, publíquese 'sintética-mente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido Siga sucesivamente 
para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría dé la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido Vuelva al Ministerio de 
Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR  

 
DECRETO Nº 4681-S/2021.-  
EXPTE Nº 715-2596/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 715-2596/2020 Caratulado: "S/MODIFICACION 
DEL NIVEL DE CRITICIDAD A PEDIDO DEL KINESIOLOGO 
GERARDO ANTONIO, RODRIGUEZ", cuando la misma corresponda, 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la 
partida 03-16-15-01-26 "Para Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad 
de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, informada 
por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo 
cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y rendición de 
cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-  
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4757-E/2021.-  
EXPTE Nº 1050-686/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Educación, a imputar la 
erogación derivada del Expediente Administrativo N° 1050-686-17, 
caratulado: "DCCION COLEGIO NUEVO HORIZONTE N° 2 SAN 
VICENTE MONTERRICO S/ CONTINUIDAD DE CARGOS P/ 
PERIODO ESCOLAR 2017- ADJ. DOCUMENTACION", cuando por 
derecho corresponda, previa revisión de la actuación a cargo de las 
autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-26 "Pago de 
Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 
Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda 
Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, debiendo el organismo cumplir 
en la autorización, aprobación, ejecución y rendición de cuentas 
conforme las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-  
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, pase al Boletín Oficial para publicación en forma sintética y a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para conocimiento y 
difusión. Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto para conocimiento y demás 
efectos. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4778-G/2021.- 
EXPTE Nº 411-2083/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a imputar la 
erogación derivada del Expte N° 411-2083-2020, Caratulado: "DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS 
PERSONAS. PAGO DE LICENCIAS PERIODO 2019 - 2020 Y 
COMPENSATORIOS. S/BATALLANES DE VIROSTA DOLORES, a la 
Partida "03-10-15-01-26" para Pago de Obligaciones No Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores, prevista en la 
Jurisdicción "L" Deuda Pública del Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos Ejercicio 2021, Ley N° 6213, informada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto, cuando la misma corresponda, previa revisión de 
las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, debiendo cumplirse 
con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas de 
acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores 
Ministros de Gobierno y Justicia, y de Hacienda y Finanzas.-  
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Siga a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia, y Dirección Provincial de Registro Civil de las Personas para 
conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno y Justicia a sus efectos.-  
 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4786-MS/2021.-  
EXPTE Nº 1414-1828/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 1414-1828/2019 caratulado: "Planillas 
de liquidación da haberes correspondientes al Reintegro de Pasiva 100% del 
AGENTE LUNA HUGO BENJAMIN, D.N.I. N° 31.711.663, LEGAJO N° 
16.670, conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 1072-DP/19", 
cuando la misma corresponda, previa revisión por las autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-01-26 Tara Pago de Obligaciones No 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PUBLICA, 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 
2021 Ley Nº 6.213), informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo 
Policía de la Provincia cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del 
gasto y rendición de cuentas, de acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores 
Ministros de Seguridad y Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase 
sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia, para 
conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4804-E/2021.-  
EXPTE Nº 200-162/2015.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Rectificase parcialmente el Artículo 1° del Decreto N° 
1786-E-20, de fecha 28 de octubre de 2020, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: 
"ARTICULO 1º.- Dispónese la afectación al Ministerio de Educación de los 
inmuebles de propiedad del Estado Provincial individualizados como Lote 2, 
manzana 124-A, Padrones A-46338 con destino a la construcción del edificio 
propio de la Escuela Primaria para adolescentes, Jóvenes y Adultos N° 397; 
del 8° Mariano Moreno, Dpto. Dr. Manuel Belgrano y del Lote 1 de la 
Manzana 124-A, Padrón A-46337, ubicados en el B° Mariano Moreno Dpto. 
Dr. Manuel Belgrano con destino a la construcción del edificio propio y del 
salón multiuso y grupo sanitario de la Escuela Técnica N° 2 "Profesor Jesús 
Raúl Salazar", por las razones expuestas en el exordio." 
ARTICULO 2°.- Rectificase el Artículo 2° de la Resolución N° 1786-E-2020 
de fecha 28 de octubre de 2020, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
“ARTICULO 2°.- Instrúyase al Registro Inmobiliario dependiente de la 
Dirección Provincial de Inmuebles a Registrar en el Rubro Observaciones de 
cada Cédula Parcelaria lo resuelto en el Artículo 1° del presente Decreto." 
ARTICULO 3°.- Previa torna de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, pase al Boletín Oficial para publicación en forma sintética y pase a 
la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. 
Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a Escribanía de Gobierno, 
Dirección Provincial de Inmueble. Hecho, gírese al Ministerio de Educación 
para demás efectos, archívese. 
 
 C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4847-MS/2021.-  
EXPTE Nº 1414-542/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a imputar la 
erogación derivada del Expediente N° 1414-542/2020 caratulado: "Planillas 
de liquidación de haberes correspondientes al Reintegro de Pasiva 50% del 
CABO PRIMERO JURADILLO DIEGO JORGE, D.N.I. N° 31.365.814, 
LEGAJO N° 17.697, conforme a 



 
 
Febrero, 25 de 2022.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

lo dispuesto mediante Resolución N° 2025-DP/19", cuando la misma corresponda, 
previa revisión de la actuación por las autoridades responsables a la Partida 03-10--
15-01-26 "Para Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores" correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA 
PUBLICA", prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos-
Ejercicio 2021 (Ley N° 6.213), informada por la Dirección de Presupuesto, 
debiendo Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, 
ejecución del gasto y rendición de cuentas cuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Seguridad y Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente 
a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Personal y Policía de la Provincia, para conocimiento. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4855-E/2021.-  
EXPTE Nº 200-228/2020.-  
C/Agregados: 1056-1195-20 y 1057-385-19.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-Rechazase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto 
por el Sr. Tomas Alberto Vilca, D.N.I. N° 12.786.606, con el Patrocinio Letrado de 
la Dra. Cintia Lorena Mamani, en contra de la Resolución N° 1605-E-2020 de 
fecha 29 de mayo de 2020, por las razones expuestas en el exordio. 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, vuelva al Ministerio 
de Educación a fin de que por Jefatura de Despacho se proceda a notificar la parte 
dispositiva del presente Decreto. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y 
pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Hecho, 
vuelva al Ministerio de Educación, para demás efectos y archívese.- 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4860-MS/2021.-  
EXPTE Nº 1414-1377/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorícese a Contaduría de la Provincia a Imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 1414-1377/2019 caratulado: "Planillas de liquidación 
de haberes correspondiente a la Bonificación por Título Terciario al AGENTE 
LEYTON YANINA LILIANA NEREA, D.N.I. N° 36.725.292, Legajo N° 
20.738", a la Partida L DEUDA PUBLICA 03-10-15-01-26 para pago de 
obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos-Ejercicio 2021 
(Ley N° 6.213), informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de la 
Provincia de Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y 
rendición de cuentas de acuerdo con las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Seguridad y Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas 
Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión, pase sucesivamente 
a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, 
vuelva Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4863-HF/2021.-  
EXPTE Nº 500-663/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Encárgase la cartera de Hacienda y Finanzas a la señora 
Secretaria de Ingresos Públicos, C.P.N. MARIA TERESA AGOSTINI durante el 
día 15 de diciembre de 2021.- 
ARTICULO 2°.-  Encárgase la cartera de Hacienda y Finanzas al señor Secretario 
de Egresos Públicos, C.P.N. FORTUNATO ESTEBAN DAHER desde el día 16 de 
diciembre de 2021 y hasta el día 18 de diciembre de 2021.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio 
de Hacienda y Finanzas a sus efectos.- 
 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4874-E/2021.-  
EXPTE Nº 1056-668/2016.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízáse al Ministerio de Educación a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 1056-668-16, caratulado S/ SUELDO ADEUDADO DE 
LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO 2014", cuando por derecho corresponda, previa revisión 
de las actuaciones a Cargo dé las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-
26-0 "Para Pago de Obligaciones No Comprometidas Rresupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda 
Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo dé Recursos 
Ejercicio 2021 Ley N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, 
debiendo el organismo cumplir eh la autorización, aprobación, ejecución del gasto y 
rendición de cuentas de acuerdo con las disposiciones vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Sra. Ministra de 
Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, pase al Boletín Oficial para publicación en forma sintética y a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para conocimiento y difusión. 
Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, 
Dirección Provincial de Presupuesto para conocimiento y demás efectos. Hecho, 
vuelva al Ministerio de Educación.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4897-E/2021.-  
EXPTE Nº 200-241/2020.- 
C/Agregados: 1053-1482-19; 1053-685-19; 1056-1571-17; 1050-550-19; 1056-
4880-18 y 1056-14385-15.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Recházase por improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto 
por el Sr. Marcelo Gabriel Velázquez, DN.I. N° 26.232.830, con el Patrocinio 
Letrado del Dr. 'Ariel León Ruiz, en contra de la Resolución N° 2209-E-2020 de 
fecha 26 de octubre de 2020, por las razones expuestas en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Téngase por limitado al 05 de junio de 2019 el Contrato de Locación 
de Servicios, Categoría 04 del Sr. Marcelo Gabriel Velázquez, D.N.I. N° 26.232.830, 
quien cumplía funciones en Sección Licencias de Nivel Primario dependiente del Área 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación, por las razones expuestas en el 
exordio.- 
ARTICULO 3°.- Dispónese el rechazo del Pase a Planta Permanente del Sr. Marcelo 
Gabriel Velázquez, D.N.I. N° 26.232.830, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 4°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, vuelva al Ministerio de 
Educación a fin de que por Jefatura de Despacho se proceda a notificar la parte 
dispositiva del presente Decreto. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a 
la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Hecho, vuelva al 
Ministerio de Educación, para demás efectos y archívese.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
 
 
 
Gobierno de la Provincia de Jujuy 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
SECRETARIA DE ENERGIA 
LICITACION PUBLICA Nº 01/2022  
Adquisición de Luminaria de Tecnología LED para el Plan Provincial “JUJUY 
ILUMINADA” 
Presupuesto Oficial: USD8.100.000 + IVA.- 
Fecha de Apertura de Ofertas: 22 de Marzo de 2022.- 
Lugar de Apertura: Salón del Bicentenario del Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda, Av. Santibáñez Nº 1.650, San Salvador de Jujuy.- 
Recepción de Sobres de Ofertas: Mesa de Entrada del Ministerio de Infraestructura, 
Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Av. Santibáñez Nº 1.650, San Salvador de Jujuy, 
hasta  las 9:00 hs. del 22 de Marzo de 2022.- 
Precio del Pliego: $980.000,00.- 
Compra del Pliego: En Tesorería del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 
Tierra y Vivienda, Av. Santibáñez Nº 1.650, San Salvador de Jujuy, de 08:00 a 12:00hs.- 
Entrega de Pliego y Consulta: Secretaria de Energía del Ministerio de Infraestructura, 
Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Av. Santibáñez Nº 1.650, San Salvador de Jujuy, 
de 08:00 a 12:00hs. infraestructurajujuy.gob.ar.- 
 
23/25 FEB. 02 MAR. LIQ. Nº 27131 $1.350,00.- 

LICITACIONES - CONCURSO DE PRECIOS 


